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sobre expropiación forzosa. 
( ontinuación) 

Pero aun cuando la Ley se ha ins 
pirado en lo posible en la de mil no 
vecientos treinta y nueve, incorpo 
rande sus criterios y construyendo 
los esquemas procesales a la vista 
de esa notable experiencia legislati
va, se ha estimado que el proceder 
por ello a 'a derogación pura y sim
ple de dicha Ley, suprimiendo el pro
cedimiento de urgencia, hubiera si
do forzar la solución al amparo de 
razones de pura técnica legal, adop
tando una base legislativa rígida, ca
paz de servir de freno o de conten
ción a la acción administrativa que 
puede ser solicitada por las necesi
dades con imperativos de la máxima 
Urgencia Se ha optado, pues, por 
incorporar prácticamente la Ley de 
mil novecientos treinta y nueve a la 
presente, y a ello responde el artícu 
lo cincuenta y dos. Ha de tenerse en 
cuenta que merced a la actualización 
de la legislación en esta materia, la 
utilización del procedimiento dé ur
gencia podrá atemperarse a sju ca 
rácter estrictamente excepcional, lo 
que no ocurre en la actualidad, ya 
que, por las razones que han queda 
do expuestas de desajuste de la le
gislación a los problemas del día, se 
ha visto forzada la Administración 
a la utilización frecuente de dicha 
Ley. De hecho, en los casos en que 
del proyecto resultan perfectamente 
determinados los intereses afecta
dos, se generaliza cuando menos el 
fin de la Ley de mil novecientos 
treinta y nue^e, y en lo^ demás , el 
procedimiento, dentro del respeto 
obligado a elementales garantías, es 
de tal agilidad que bien puede decir
se que responde al mismo espíritu 
de eficacia que inspiraba la aludida 
Ley, 

E n efecto, a fm de regular proce-
salmente la intervención de los Inte 
resados en este punto, se arbitra un 

trámite de informa ión pública pro
curando la máxima difusión 

Se ha fijado el plazo de veinte días 
como máximo para que la Adminis 
tración resuelva las reclamaciones 
promovidas en la información. 

La decisión del recurso contra esta 
resolución,,que deberá interponerse 
dentro del pla^o de diez días, a con 
tar desde la notificación o publica
ción decisión que zanja definitiva 
mente la cuestión debatida, lleva 

í consigo la de lara^ó i explícita de 
; la necesidad de ocupación y levanta 
| la susp nsión provocada por las re 
clamaciones. E n el peor de los ca 
sos, esta suspens ión no podrá ser 
superior a un mes 

| Salta a la vista la economía proce 
\ sal conseguida sin más que indicar 
? que la Ley hasta ¿«hora vigente fija 
los s guientes plazos: tres días para 
el trámite de comunicación por el 
Gobernador a los Alcalde de la reía 
ción nominal de interesados en la 
expropiación (artículo dieciséis,), 
quince o treinta días para la infor 
mación (artículo diecisiete), quince 
días para la resolución por el Gober
nador (articulo dieciocho), ocho días 
para la interposición del recurso de 
alzada, y treinta dias para su re 
solución (artículo diecinueve), por 
lo que el procedimiento puede pro 
longarse hasta ochenta v seis días. 
* C) Justiprecio. 

La fijación de la indemnización 
constituye, como es obvio, el pro
blema capital de una ley de expro
piación. E l criterio tradicional de 
someter las diferencias de aprecia 
ción pericialmente establecidas a 
una decisión motivada y preparada 
por una tercera est imación peiicial 
ha de reconocerse que no ha sido 
nunca propugnado como ' procedi
miento ideal sino más bien como 
un último recurso, al que empírica 
mente se acude en defecto de reglas 
tasadas que permitan una determi
nación automática del valor del 
objeto de la expropiación. Los crite
rios automáticos añaden a su in
trínseca objetividad la ventaja de 
eliminar gran número de reclama

ciones, ya que sustraen la base so
bre la cual cabe plantearlas, que no 
es otra que la pluralidad abierta in
definidamente de los medios de esti
mación. 

No se han escatimado esfuerzos a 
fin de conseguir sustituir el procedi
miento de la controversia pericial 
^or otro que permitiera una deter
minación más objetiva del justo pre
cio. Mas ya desde un principio pudo 
advertirse que existen supuestos de 
expropiación en ios que bien sea 
por carecer de toda clase de estima
ción general precons ituída bien 
porque los criterios generales ven
drían a ofrecer resultados muy arbi
trarios en más o menos respecto al 
principio de justa indemnización de 
que se parte, es imposible prescindir 
de una tasación pericial La deter 
minación del justo precio sobre ba
ses fiscales ha de partir de la premi
sa de que, Is riqueza imponible, fis-
calmente establecida, ¡suponga una 
valoración no sólo objetiva y bien 
ponderada del bien de que se trate, 
sino además, rigurosamente al día 
desde ei punto de vista del poder 
adquisitivo de la moneda. Y se com
prende que esto no es siempre posi
ble por la forzosa complejidad de 
las operaciones evaluatorias, que no 
se pueden llevar a cabo en plazos 
tan moderados que se sustraigan a 
oscilaciones de no escasa significa
ción económica. 

De otro lado, salvo que se entien
da que la estimación fiscal constitu
ye lo que desde luego no es, es de
cir, una declaración administrativa 
de valoración, eficaz no só lo en la 
relación fiscal, sino en toda relación 
con la Administraeión en que el va
lor de un bien pueda jugar algún pa
pel, esa est imación debe servir como 
uno de los elementos que concurran 
a la determinación del justo precio, 
pero no ser el criterio de suyo, y ex
clusivamente, determinante. Esto 
implicaría volyer la espalda a reali
dades económicas elementales, en 
las que precisamente el bien expro
piado encuentra la refereheia de va
lor más adecuado. Todo ello hace 



que sea preciso ponderar las valora
ciones fiscales cotilas de mercado 
y para casos excepcionales dejar 
abirrta la posibilidad de apreciación 
de circunstancias específicas que de 
no tenerse en cuenta provocarían 
una tasación por completo irrazona
ble. Estos son los principios que en 
este punto inspi'an la Ley. 

Desde el momento en que, por las 
razones aludidas, hubo de renun 
ciarse a la determinación automáti
ca del justo precio, para dar paso, 
en mayor o menor medida a una 
apreciación de circunstancias espe 
cífica del caso, pasaba al primer pla
no la cuest ión del órgano de tasa
c ión . Es evidente que el sistema del 
«tercer perito» que inspiia la legisla 
ción hasta ahora vigente reduce, en 
los más de los casos, a un papel pu 
ramante pasivo la función del órga
no que formula la resolución, aparte 
de llevar consigo un juego de plazos 
de excesivo pe^o p ira la agilidad de 
la acción admimstrat va Como es 
natural, en el procedimiento actual 
los peritajes de las partes están ins
pirados en el prop o nterés de éstas, 
al que se sobrepone la me'i ac ón 
arbitral del tercer perito; teórica
mente cabría pensar que el tercer 
peritaje decidiera de derecho la cues
tión, cuanto que ya, las más de las 
veces, lo hace de hecho Pero esta 
so lución es insatisf.-ctori i, tanto 
desde el punto de vista de los prin
cipios—por cuanto supone la deja 
c ión en niano> privadas de una cues
t ión en la que están vivamente com 
prometidos intereses públicos e in 
tereses privados e impl ca, por lo 
tanto, una ruptura con las bases 
mismas de la justicia administrati
va—conio en conside ación a los 
supuestos mismos del fallo. E n efec 
to. en cuanto éste debe resultar de 
la apreciaóión de bases jasadas de 
diferente índole y. excepcionalmen 
te, de circunstancias muy singulares 
que justifiquen en un caso dado el 

' separarse de aquéllas no es posible 
dejar todos estos elementos a juicio 
de una persona calificada por la sola 
condic ión de su pericia en tasacio
nes de cierta índole Por otra parte, 
só lo una permanencia en esa fun
ción, una reiteración en los cr i teáos , 
un conocimiento de la economía lo
cal, puede abrir el paso a lo qué 
constituye, sin duda el ideal en esta 
materia: objetivar las tasaciones en 
forma que sean el resultado de la 
aplicación de criterios generaliza 
dos. 

Así se justifica una de las innova
ciones más importantes de la Ley: la 
const i tución de ios Jurados Provin 
cíales de Expropiación, que vienen a 
ser órganos en los que se componen 
las dos funciones, pericial y judicial, 
escindidas en el sistema actual pero 
que reúnen, además, las ventajas 
que proporciona la permanencia y 
cspecialización en la función, la co

legiación (que permite llevar a su 
seno los intereses contrapuestos) y 
la preparación al mismo tiempo en 
los aspectos material y jurídico, de 
la cuest ión a decidir. Ciertamente, 
estas ventajas están supeditadas en 
todo al acierto que presida en la 
composic ión de estos órganos y con 
dicionadas, por otra parte, a la car
ga burocrática que lleven consigo 
Se han estudiado minuciosamente 
los dos aspectos, para evitar que se 
malograra la solución, y se cree ha 
berlo conseguido en las normas pro 
ouestas. E l artículo treinta y dos fija 
la compos ic !ón del Jurado, atribu
yendo su presidencia a un Magistra 
do, con lo que garantiza la objetivi
dad de visión y el rigor judicial de 
procedimiento y asegura la íepre-
sentación de los intereses financie
ros y fiscales de la Administración y 
patrimoniales de la propiedad priva 
da así como los de índole técnica, 
incluyendo finalmente a un Notario 
en atención a su conocimiento de 
las transacciones y a la independen 
cía de su función pública 

En cuanto al coste de estos orga
nismo^, la Ley ha apurado todas las 
posibilidades para reducirlos al mí 
nimo. y prácticamente se ha conse 
guido, 

Sobre estas bases, el Jurado de 
expropiaciones puede llegar a corre 
gír las mayores deficiencias del ac 
tual sistema de tasación, del mismo 
modo que lo han hecho en el extran 
jero organismos similares; pero, so 
bre to lo encierra las mayores posi 
bilidades de conseguir—por la pre 
paración de índices y la fijación más 
precisa de las bases de valora 
ción—llegar algún día a uria deter
minación automática del justo pre 
cío . 

Con todo, la crítica del procpdi 
miento depende en grado conside 
rabie del acierto que presida su con 
figuración procesal. También en este 
punto, la comparación de esta Ley 
con la hasta ahora vige te obliga a 
admitir que se ha conseguido una 
notable economía. E n Ia> Ley de mil 
ochocientos setenta y nueve se se
ñalan como plazos: el de ocho días 
para la designación de peritos (ar
tículo veinte); el de quince, para 
aceptar o rehusar la oferta de la Ad
ministración (artículo veintiséis); 
quince, para la presentación de la 
hoja de tasación pericial del propie 
tario (artículo veintisiete); ocho, pa 
ra la eventual concil iación (artícu
lo veintiocho); ocho, para la desig
nación de tercer perito por el Juez 
(artículo treinta y uno); treinta, para 
que éste lleve a cabo la tasación (ar 
tículo treinta y ires); ireinta. para la 
resolución por el Gobernador, (ar
ticulo treinta y cuatro); treinta, para 
la interposición del recurso, y otros 
tantos para la resolución que corres 
ponda (artículo treinta y cinco). E n 
total, ciento setenta y cuatro días. 

sin contar el plazo de un mes para 
la notificación dé la orden resoluto
ria, y el de dos meses para la ínter 
posición del recurso contencioso. E l 
procedimiento que la Ley adopta 
comprende, en cambio, los siguien
tes plazos: Veinte días, para que la 
Administración acepte o rehuse, y, 
en su caso, para que, a su vez, for
mule su hoja de aprecio (artículo 
treinta), después del plazo de vein
te díí»s que para la presentación de 
la hoja de aprecio tiene el propieta
rio (artículo veintinueve); diez días, 
para que el propietario acepte o 
rehuse la farmulada por la Adminis-
t'ación, en su caso (artículo treinta), 
y finalmente en caso de controver
sia, ocho días para la lesolucíón eje
cutoria por el Organo al efecto esta
blecido (artículo treinta y cuatro). 
E n total, cincuenta y ocho días co
mo duración máxima de los trá
mites. 

A esta significativa aligeración del 
procedimiento hay que añadir que, 
según se ha dicho, cabe esperar en 
numerosos casos el que se consiga 
la conformidad de las partes desde 
el momento en que los aspectos 
controvertidos vienen, de antema
no, atemperados por la necesaria 
motivación sobre las bases legales 
de las hojas de aprecio (artículo 
treinta y siete) 

Con respecto a los bienes inmue
bles, se ha distinguido a estos efec
tos entre fincas urbanas y rúst icas . 
E n las primeras se consigue una de
terminación automática del justipre
cio del solar al adoptarse como esti
mación la que tuvieren asignada a 
efectos del arbitrio municipal sobre 
incremento del valoi, corregida en 
un diez por ciento a favor del pro
pietario. En cuanto a los edificios, 
se ponderan como factores el valor 
en venta debidamente justificado 
con arreglo a la situación, destino y 
estado de la edificación, y la capita
lización al interés legal del l íquido 
imponible señalado a efectos de la 
contribución territorial urbana- E n 
cuanto a las fincas rústicas, respecto 
a las cuales, como es notorio, las 
valoraciones fiscales no están en ge
neral al día, a fin de no prescindir 
de todo factor automático, se .toman 
en consideración los líquidos impo
nibles, según catastro o amillara-
miento, incrementados en un cinco 
por ciento en el primer caso, y en un 
diez por ciento, en el segundo. Estós 
incrementos deben considerarse te
niendo en cuenta que, a efectos de 
depósito, la Ley de mjd novecientos 
treinta y nueve señalaba los de cin
co y veinte por cíentó. Del mismo 
modo que en el caso de las fincas 
urbanas la indemnización es el pro
medio entre este valor fiscal y el va
lor en venta debidamente acredi
tado. 

Con respecto a bienes muebles, 
no era posible utilizar criterios idén-



ticos por la prácticamente ilimitada 
heterogeneidad del objeto a expro
piar. Sin embargo, en el tipo de ri 
queza mobiliaria que con más fre 
cuencia puede quedar afectadp por 
la expropiación, es decir, la expro
piación de empresas cuyo capital 
aparece incorporado al título de 
participación, también se ha conse
guido una determinación automáti 
tica al deducir la indemnización de 
un promedio de elementos rigurosa 
mente precisos, como son la cotiza
ción, la capitalización de los beneíi 
Cios distr buidos en tres ejercicios 
inmediatamente anteriores a la ex
propiación y el valor teórico, según 
balance obtenido por la diferencia 
existente entre el activo real y el pa
sivo exígible. v 

D) Pago y toma de pos'esióq 
Por lo que al últ imo período del 

procedimiento se refiere, son de mu
cho menos alcance las innovaciones 
de la Ley Loá artículos treinta y sie
te/treinta y nueve cuaienta y cua 
renta y uno de la hasta ahora vigen
te han sido respetados, al menos en 
su contenido esencial, l imitándose 
las rectificaciones a detalles de re 
.dacción exigidos por la concordan 
•cía con los tlemás preceptos de la 
Ley Singular dificultad ha suscita
do, sin embargo el derecho de re 
versión que aquélla reconoce en el 
a r t í c ^ o cuarenta 7 tres Se ha visto 
recogido en este precepto un princi 
pió de validez inconcusa, según el 
cual, frustrándose por una u ot ía 
ra 'ón la obra o servicio que dió cau 
sa a la expropiación, deben remitir 
en todo lo posible al menos los efec
tos económicos de ésta La dificul
tad radica evidentemente en la de 
terminación concreta del momento 
a partir d i cual puede estimarse 
que de hecho concurre el supuesto 
de la reversión E l c iteriode la le 
;gislaciórt hasta ahora vigente supe 
dita el ejercicio del derecho a la no 
tiíicación por la Administración de 
la no ejecución de la obra lo que 
tiene el inconveniente de dejar inde
fenso al expropiado al que no se no
tifica tal determinación Pero es su 
mámente difícil dar con una regla 
adecuada sin poner eri peligro todo 
el instituto de la expropiación. La 
Ley se ha limitado a intentar supe
rar el u'gido formulismo que la nor
m a vigente supone, facilitando el 
ejercicio del derecho cuando la Ad
ministración lleve a cabo actos que 
por su índole impliquen de necesi 
dad el abandono del proyecto pri 
mitivo o la imposibilidad de llevarlo 
a cabo lo que, por otra parte habrá 
de acreditarse en vía administrativa, 
sin que en tanto no se declare el de 
recho se produzca alteración alguna 
en la situación jurídica creada. 

III. —Procedimientos especiales 
L a amplia concepción que por las 

razones al principio expuestas con 
viene adoptar en la fijación del ám

bito normativo de la ley, lleva empe
ro consigo no desconocer las pecu
liaridades que la expropiación puede 
exigir en ciertos supuestos sea por 
la índole d^l objeto, por la del fin, e 
incluso en atención a la Administra 
ción que llev^a a cabo la expropia
ción. 

E l criterio de la legislación hasta 
ahora vigente es, por supuesto, otro. 
Al concebirse la ley general de ex
propiación prácticamente como li 
mitada a las obras públicas del Es 
ta ^o, la Provincia y el Municipio, el 
legislador se ha visto obiigado a re
gular los supuestos especiales de la 
expropiación por normas especiales, 
si bien con frecuencia allí donde la 
excepción ha parecido innecesaria, 
ha adoptado el procedimiento de 
remitirse a la legislación general. E s 
ta Ley al ser concebida desde un 
principio con la pretensión dé abar 
éar en lo posible tudo el campo a 
que pueda alcanzar la expropiación, 
consta de preceptos que han sido 
redactados teniendo en cuenta los 
supuestos peculiares, e incluso, a 
veces, generalizando las fórmulas 
que han ido surgieudo en estos pro
cedimientos por estimarlas más va 
liosas desde el punto de vista técni 
co que las hasta ahora admitidas 
con carácter general. 

En cuanto no ha sido posible la 
reducción a preceptos únicos lia 
parecido en todo caso preferible ar
bitrar dentro de la ley procedimien 

nos las somete a los límites de pre 
cios máximos y mínimos sin que 
debilite las garantías del expropiado, 
ya que cabe reclamar contra dichos 
límites en el trámite de información 
pública, así como después recurrir 
Contra la valoración del bien expro
piado dentro de ellos-

Llevando a sus obligadas conse
cuencias la categoría de expropia
ción por interés social, la Ley consa
gra el Capítulo II de este Título III a 
un tipo específico dentro de aquélla, 
esto es, a aquel en que la expropia 
c ón viene motivada jurídicamente 
por el incumplimiento por parte del 
propietario de aquella finalidad que 
con generalidad ha asignado la ley 
a determinados bienes. La peculiari
dad en tales casos resulta de que la 
expropiación no es aquí movida por 
el impulso administrativo, sino que 
es una consecuencia jurídica latente 
desde el momento en que el particu
lar no cumple con el fin social, no 
obstante conminarle con la expro 
plación la ley que regula su propie
dad. E l interés de la Administración 
se centra en conseguir que, efectiva
mente el fin se cumpla sin extraer 
la propiedad del marco jurídico de 
la economía privada, de modo que, 
en principio, la Administración vería 
frustrados sus propósitos si para 
conseguir aquella aplicación hubie
ra de expropiar a su favor 

L * ley ha intentado, y cree haber
lo conseguido conciliar las exigen-

tos especiales en los que en generaljcias idénticamente imperativás del 
se ha dejado intacta la legislación | respeto a la propiedad privada, evi 
vigente salvo en materias que mn 
gún inconveniente hay en generah 
zar. Y como se comprende la dificul 

tando la posibilidad de expropiacio
nes en fraude legal, y del no menor 
respeto a la función social de esa 

na 

tad de recoger las singularidades de • propiedad, al procurar ordenar un 
roda la variada gama de expropia i procedimiento que permita hacer 
clones que sen útil conservar cual posible la expropiación, en favor de 
ocurre con las que llevan a cabo el; un particular con garantía en el 
Patrimonio Forestal del Estado y | cumplimiento de la finalidad im-
otras administraciones instituciona- j puesta por la ley. 
les en la (láusula derogatoria, se ; 5853 (Se continuará) 
prevé el procedimiento a través del \ 
cuai ha de hacerse expresa indica 
ción de las disposiciones anteriores 
sobre la materia que han de conti 
miar en vigor. 

E l Capítulo primero del Titilo IH 
responde a una necesidad que sp 
viene haciendo patente, de día ep 
día, por el volumen de las ob as qué 
la Administración acomete: la ex
propiación de grandes zonas Multi 
plipar en estos casos los procedí 
mientos, tomando por base la uni
dad del bien expropiado, n o ' s ó l o 
constituye una carga procesal con
siderable sino que además expone 
a diferencias de justiprecio tanto 
más sensibles cuanto que la unidad 
de zona determina por sí sola, al 
menos h ista ciérto punto, una uní 
dad de val r. Por ello, la valoración 
en abstracto sobre pol ígonos de te 

DeliatlÉ de Indiistna de Leói 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Coopar'atiya Hidroeléctrica del 
Siglo X X , domiciliada en Marzán en 
soiiciiu i de autorización para la ins
talación de una central hidroeléctri
ca a base de una turbina de 10 H.P. y 
una dinamo de corriente continua 
de 6 K W y 220 voltios para el sumi
nistro de los pueblos de Marzán y. 
Villaverde, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a ^Coooeratíva Hidro-
rreno o grupo de bienes proporciona eléctrica del Siglo XX» la instalación 

! la basé objetiva de valoración que de la central solicitada. 
' elimina aquellas diferencias o al me- Esta autorización se otorga de 



acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñjadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
esprr ales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca-
racteristicas generales consignadas 
en el proyecto que ha serviüo de base 
a la tramitación del expediente. 

3 a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 220 
voltios por ser normalizada. 

4. a E->ta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminada! éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones regíame tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta^ Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
dífiait ivo, y levantamiento del acta 
de autorización, de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente resolución 

viendas para el Médico y Secretario, 
se anuncia la misma, con arreglo a 
las siguientes bases: 

1.a Finca en término de Laguna 
Dalga, pago de ValCuebo, de cabida 
unas cuarenta y cinco heminas; lin 
<la: al Norte, de Modesto Martínez y 
Valentín Diéguez; Sur, Daría Franco 
y Aurelia Cabero; Este, camino de 
Soguillo, y Oeste, Isidro Mateos y 
Mariano Barragán; valorada en se 
tenta mil pesetas. 

2 a Otra finca rústica en el mis 
mo término, y pago de Valdemedia-
no, de cabida unas cuarenta hemi
nas; linda: al Norte, de José Villalo
bos; Sur p»a le a; Este, Vda. de Ra
fael de' Pozn, y Oeste, de José F i -
dalgo; valorada en sesenta mil ptas, 

3.a L a subasta tendrá lugar el 
día 30 del mes de Enero próximo, y 
hora de las cinco de la tarde, en el 
sitio de costumbre, o local que la 
Junta Vecinal designe o se reúna en 
esta villa; no se aceptarán proposi 
cienes que no cubran la tasación de 
cada parcela deslindada objeto de 
la subasta, pudiendo hacerse la lici 
tación a calidad de ceder, una vez 
de haber satisfecho el importe total 
el cedente, se requiere para tomar 
parte en la subasta, el depósito del 
cinco por ciento del valor, con tres 
días de anticipación a su celebra
ción, y ésta será pública y por el sis 
tema de pujas a la llana, adjudi
cándose al mejor pastor, que oírez 
ca las garantías suficientes a juicio 
de la Junta, otorgándose la escritura 
ante el Notario de L a Bañeza, en el 
término de cinco días, previo ingre
so total, descontado el depósito, sien
do de cuenta del adjudicatario o ad 
judicatarios todos los gastos de in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

| provincia y prensa, documento no
tarial, primera copia de la escritura. 
Registro de la Propiedad, y cuantos 

. se deriven de esta subasta, some-
í tiéndose las partes contratantes a 
I los Tribunales o Juzgados con juris
dicción en L a Bañeza, a que perte-

te citar a los testigos Miguel Gonzá
lez, Luis Sánchez, Enrique Pazos y 
Manuel Santiago Sueiro, para qije 
el día veintidós de Enero próximo a 
las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado para recibirles 
declaración» en el juicio de que síe 
hizo mérito. 

Y para que sirva de c é l u l a de c i 
tación a los anteriormente nombra
dos, en calidad de testigos, que se 
hallan en ignorado paradero y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
L a Vecilla a 20 de Diciembre de 1954. 
Jesús Franco. 54 

presente resolución en 
cualquier momento en que se com-} nece esta Junta Ad'mlnislrativa 
pruebe el incumplimiento de las con-j 4.a Para todo cuanto afecte al 
diciones impuestas o por inexactas cumplimiento y requisitos de esta 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en ios documentos a que se 
refieren las n ormas 2,a-y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Noviembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, P. D., (ilegible), 
5707 Núm. 1377.-233,75 ptas. 

subasta, se estará a cuanto determi-

TSÍotaría de D. José Gaglieri Sierra, de 
Villa franca del Bierzo (León) 

E D I C T O N O T A R I A L 
Don José Guglieri Sierra, Notario de 

Villafranca del Bierzo (León) 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargó y a instancias de los re
gantes de la Presa Nueva, al sitio de 
Campa de Acebo, término de Pereje, 
Ayuntamiento de Trabadelo, se está 
tramitando un acta de las preveni
das en el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para acreditar e inscri
bir en los Registros públicos, un 
aprovechamiento de aguas derivado 
del Río Valcarce, cuyo punto de to
ma, denominado «Campa de Acebo» 
sitúa en término de Pereje, Ayunta
miento de Trabadelp, desconocién
dose su volumen, y aprovechándose 
durante los meses de Junio a Sep
tiembre de cada año para el riego de 
sus fincas. Se alega una posesión de 
más de 20 años-públ ica , pacífica, 
ininterrumpida, de buena fe y en 
concepto de dueño. 

Y con el fin de notificar genérica
mente la pretensión de los requiren-

I tes a cuantas personas puedan os-
na el Reglamento de Contratación] tentar algún derecho sobre el apro-
de las Entidades Locales. 

Laguna Dalga, a 29 de Diciembre 
de 1954. - E l Presidente, Esteban 
Barragán. 
6045 Núm. 3.—187,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Laguna Dalga 

Autorizada esta Junta por el Mi 
nisterio de la Gobernación, para la 
enajenación en subasta pública, de 
las fincas rústicas que luego se di
rán, y su valor destinado a la cons
trucción de Casa Ayuntamiento y vi-

de loslidfl 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez Comarcal de esta villa 
en providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 58-54, se
guido en este Juzgado sobre lesiones 
causadas a Rogelio Santiago Touce-
da, por Antonio y Eladio Lario Oso-
rio, vecinos de Barrios de las Ollas, 
ha acordado por medio de la presen-

vechamiento, se pública el presente 
significando que dentro de los 30 

I días hábiles siguientes al de su publi-
| cación, los que se consideren perju
dicados podrán comparecer ante mí 

| para exponer y justificar sus de-
I rechos. 
| Dado en Villafranca del Bierzo, a 
i 15 de Diciembre de 1954.—El Nota-

rio, J . Guglieri Sierra. 
5778 Núm, 2.—110,00 ptas. 
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